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Tercem.-Si la nu-eva descripción del resto de la finca mu·
t~ü, en lilsscg:regaciones. hubiel'8 de hacerse por medio de íns
in¡¡cripción. <:e devengarán los derechos previstos en el nú·
mero 9; párrafo 3."

Cuarta.--Cürrespmderán a la Mutualidad Benéfica de los
Registradores de la Propiedad y de su personal Auxiliar, por
cada a$ie-nto d!3 pt"%entación que extiendan y sus correspon
diüátes notac, la· mitad de los derechos consignados en el nú
mero 1. Les derechos que se devenguen por aplicación de 109
nÚl'neros3, 4, 5, 7y8, panaf-o 1." de e'3te Arancel, sobre una
~UiH'itífl.ds,másde lOO mBlones de pesetns, so distribuinin en·
trI! el "Re-pstrador y la Mutualiclacl Benéfica, en la proporc~on

qU;';i deh:.rminG el 1'd,inistérió de JU6ticia.
Qui-nta.··';'En el ,YS-O de qué los obligados al pago de dere

-choJtcteven[;r;td-GS P-oy los Régistradcres interpongan el recurso
de reforma ~:utorizad(r en el articulo 612 del Reglament.) Hipo
tecario, 3qüelki-s funCioilariosestá'ri obligados a -ponerlo en co
n·J(Jimiertto du sÜ'ColegibNl1cional dentro de los seis días si
gU:0:r¡tes, á la ir,ti;;iposición.

Sexta.~La revü;iún ya()tualización del presente Arance.l se
lle;/ai'a aüfe~ilo cada· diez años o anún si las circunstancias
lo aconsejan.

Número 10.~Las notas al margen, 4el a~ientode ;presenta·
ción devengarán 25 pesetas.

.iguales derechos $6 percibirán po. las notas que sepongl;lU
el pie del título o documento princip~d.

Manifestaciones y certificaciones

Número lL~Por la manifestación de cada fillca comprendida
en los libros del Registro, sea cualquier<:\. fJiv<?:lar d~ ,14 úrica o
dt~r('cho a que el mismo se contra¡g~~ 25"pesétas:

Numero 12.-~,Porcada finca o:cterethod-e;cttl'ese expida cero
tificación, se percibirá la décima partedeh)s~f~T7phos',corres.

ronctientes a las escalas del número 3, cop el Flinimo qtiee~ el
mismo so establece y con un tope máximo d~l,~,()j)p~setás.

Por la expedición de uha nota simple i-nl?rmat}v~,I8: Ct.lar.
ta parte de Jos derechos- establecidos en· el p~\rplfoanteríor,con

UJ~ mínimo de 2S pesetas yUn máximO ~~2s0¡je;;é:Y1S;

Número 13.'-".Por las certificaciones que e«!?id.«n los Rtgis"
tradores de la PropiedadcQmo A:rch:iverosIl~t~rl}lú~,.doliJjros
auxiliares, o que no estén en vigor;; asÍ' como::"cf8; ~'Octl-n)l.*ntos
que existan en las oficinas del Registro, se percibiran2Spesetas
por página.

Número 14.---Cuando la certificación sean~~~;~iyade. la exis.
tencia de asiento de toda clase, o d:eqlase _determirraqa, -respecto
de una finca o derecho, 3e percibirá' l$imitaq tielos,'d~,rechos

establecidos en el párrafo 1:" del númeroI2,qpri'un topemá
ximo desoo pesetas.

Número -lS.-La cert.iflcaciÓn expresiva de nO' existi::-inscritos
bienes o derechos, con relación t:t p~rsoh?- determinada, deven
garit, con respecto a. cada persona; 75pesetas~ DE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Edictos, notificaciones, ratificaciones, cotejos, mfnuta,~

y buscas

Número 16.-Por la extensión dee~iétosCIQe, seg-tín :lasdis
po;,!ciones legales hayan de autorizar los Registradores de ia
Propiedad, 50 pesetas.

Número 17.-'Por cuda notificación que los ll~gJstrad(l!:es ten·
gan que practic,l.r en virtud de cua.lquier oj,'sposlci6nlegal,
2.') pesetas.

Número 18.~-Pór las diligencias 40 raf¡f~tac;r():o trnte 1;os He~
gistradores, y por las qua se practjq~en para-.1!c a4tentJcJdacl de
firmas en los documentos privados o por idontificación de per
sona.s, 25 pesetas,

Número 19,-Por el cotejo de copias de dQClO'lle,ntos públicos,
en 10'3 casos prescritos por dispo51ci('¡YfesJegrtIU$Y el de 1M <:0
PÜIS de cartas de pago, cuando aquéÜas nayand&qüedar-archi.
vadasen el Registro, 10 pesetas:

Número 2C.--Cuando se solicite dél J;teg¡sr~ódór mi,nuta del
:·lsjenlo que hoya de practicar, se satlsfarúnpoTla co:rcesp-on.
diente a cada uno~ SO PElsetas.

Número 21.-Por la busca para hacer la mah'ifesb'lciÓncua-n
do no se determinen los datos registtale3 y~~):'}a~c:ue~oprac

tiquen para inmatriculación de fincas ú':acredi-tar .el est~tdo de
cargas o para expedir certificaciones, se cobrar~ por cadt>c finca
o dm.echo ellO por 100 de las es¡;:all1t> del 11;1.-merO :~. con RO
m¡nimo de 25 pesetas y máximo c!eLúOO pesetas_

Ntllnero 22.-Por bUsca. ton r€·It1dón Ji!. pén;cma excLc"iva..
mel1te, se cob....an\ por cada persona lWpes~tas.

DISPOSICIONES AmclON ALES

Primol'a.-l.os Registradores de la Pn¡picdad cdJ1si¡:;na;,ún los
d~~H;cilOS. totales percibidos, asi como l03nú:m(\r('s del Aj'únccl
dplicados en nünti.ta detallada, que et'itre;;aráil,ft-J,)s.in!:eresados,
y en la cual harán constar- tarn~iénJ(,s yajorvsav.ehavan ser.
vida de base para cada fmca o dctecho y lo~ ~edj('s'que se
htlynn tenido en cuenta para fijal' dicha base.,En In. nota a!
pie del titulo se hará referencia' a la Cxpres;;..Ja 'mintltQ.

Un ejemplar del presente Arancel. asicorriofan tablas de
uplicacióll de las escalas del númerQ3,quef'atiliten elc:álcu
lo de la.s mismas, estarán a di;,posidón dGlpúb'Uco üt"1 tC'ctos fo...
Hegistrosde la Propiedad,

Se¡;unda,-Parael cálculo de las bv,:'?s se [\plicnrán los- cri
iedos prcvistr,s én el Heglamento Hip(¡1ccnri.o.

En !ti constitución de la Propiédad'Idodzontal s,cn"iní df;
base el valur total de la finca, sin C:UB. cün~tttuya CÚllü:,pi.(,

di~;linto la existencia oe estatutos o reglas ¿spe-cü::les apiic&-
bJes n aquélla.

En las adquisiciones 17 enajenadfYües efectuad8,s pDt p.e~:;S(>

nas casadas en régimen de gananciales!), cU;'llquíetotrl de CO"

n,unióad matrimoni,ul, se tomará como úrrica,-ba;se el valor {(¡-ta.l
de la finca o derecho adquirido oélluJenado.

DECRETQ 3235/1971, de 16 de diciembre, por el que
se adiciona un articulo a los Estatutos provisionales
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Por Decreto (hU trescientos cincuenta y cuatro/mil novecien
tos setenta y Uno, d3 ;reintisiete de mayo [uBoletín Oficial del
Estado_del veintisóis de junio), se aprobaron los Estatutos
'provisionaJe;;q.e la.; UniVersidad Politéc.nica de Ma,jrid. El des~

envolvinli-ento:de,sus previsiones. ha puesto de manifiesto al
gunasomiBi-ones.en aquel texto, cuales son las· que so habrian
de referir itela. composición y funcionamiento del Claustro
de las ESCUt).as Tbcnicas Superiores r Facult"l.dcs.

En cúns?cwttlcia, se hace preCÍso. dictar las normas que
c:ompleten aq.,l'cJlos Estatutos provision<:lJw:

En su vhiU(i, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y prcviadüj¡bi~racíón del Consejo de Minístros en su
r-emüón dcl dla tres de diciembre de mil novecientos setenta
"l UllO,

DISPONGO

ArHculo Lll \(:0-,;-;'.1 cnp:tulo único del título IV de los Esta~

tui·:)s p-rovjsLc:¡aJes fin la UniversidadPCIH?cnica de Madrid,
ap:'ob.~'tdo$ pür Decreto n1il trescientos cincuenta y cuatro/mil
novecientos setenta y uno, de veintisiete de mayo, pasará
a dehb:ini.nari;,~ ,;OrgllllCiS de las Facultad.es. Escuelas Técn.icas
S-U¡:¡:;l'!Ort~s y T,:!n¡'\,-(!¡'sitarias, adiCionündose al mismo un ar~

tí<:ulo veinhse¡3.bi$.con el siguiente texto;

·,ArUéul;) vBintisei:5 bis. Uno. El Chwstro de cada Facul·
tad, Escueld Técnica Superior o Universitaria estará cons·
tituido en un :dnCtl¡;nta por ciento por todos los Cut8orátícos
y Profesores·· agregados de lá'mjs:m::-1. y en otro cincuenta por
ciento pOl".rqyc;.;entadones do P~-ofesores adiuntos, Ayudvntes
'Y al.timnús en la sigi.¡¡ullte prcpord¿n; -volnticinco por ciento
de P.tofesoi;cs adíuntos, diez por ciento de Ayudantes y quince
por ciento· (.,8 alumno¡;,-, de ellos un tercio de cada ci,,:lo.

Dcis.EI Claustropódrú determinar en su seno las CQmi~

sionas nen'sa!:ias, t">::i:stiendo siempre una Comis-:im Penna
n():~, Le y ,~':,ra ·.fe -Eshdios.

Tres. El Clú.llsho téndrá respecto de la Facultad o Escuela,
funciones ¡;jmíla,res a las. que c01Te~"jjOlld8n al CJau<;j lO (,;ene·
tal respocto de la Universidad.

Cuatru. Saho€nl casos dtl- urgom::in, 81 eh; ust!'O serú con·
voo'do por el .Decano de 1a Facultad o Director do la Escuela
C01', una ari.telad6n minima do una SOlnal1a y máxima de un
riles, dehiendo·fig~n:..xeh la convocatorü. el orden del din.

Cinco. Los nCuetc.0t; se tomaran por muyoria simp:e.
Las trbtadonespo:Jrán Sér púhEcas .Q sec1·elas, pero en todo

l.O&SQ revestitáilesta última forma <;:uando los asuntos a tratar
se rcfle.ran a.·. personaL.
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Así lo dispongo por el presen!c DC(TOlo. ,.lado en Madrid
a dieciséis de diciembre de mil novcci~"ntos setenta y UllO.

Atlántico Noroeste fI. C. N, A_ F,) que a continuación se in.
dic"m:

FH \NCISCO rRANCO

.El \'ini.<;teo d(~ Educación y CiendQ:
JOSE LUIS VILLAH PALASI

PrilHenl,-Queda prohibido el u~o de redes de arrastl'e o
redes de ((~r(;o- «;cl-ne) para la cap:;xru de las especies proto·
gidas ¡Tlo..'l1Cion¿-1das en la norma sf',!{unda, cuando tengan en
cualqUJer paita de ]a red mallas d.e dimensiones inferiores a
las índicwlas en la norma tercera, s<tlvo lQ señalado en la
norma quinta,

MINISTERIO DE TRABAJO
ESI:J', ;L'l !Ili:1S se aplicaran a la,,; :;i¿d¡entes espedes:

CORRECCfON de errores de la nl~,C;(lI¡¡ció'l [~ h1
Dirección Ceneral de la S-egw'id,ad ,')'odl1l so!Jre De
rechos de Registl"O a cwnplimentar pül' 10.>' l'vfutuas
Patronales de A.ccídentes de Traixtjo.

AdvcrUáo error en el texto remitido f)üra ,<"'.1 publini.dún d-(,)
la mL'nci'mnda Resolución, ínSf-rtQ en el "Bolef,h Or-;cül1 del Es
tado· nÚmel"C 293. de fccha 8 do didembr€ dc ID'n, púgi"J. jUlO!';
so transcribe a continuación la oportuna l·e{:tif¡caci.)fl~

En el párrafo tercero, donde dice, ~DichH OeClf\í;\ciün de:<dn
rjos ha de efectuarse en el 1112.s de encm de jB7I cid)" d~'cir

"Dicha declarnción de SLl1tl,l'jr¡;:; 110. de efe:_'iuar';f_~ l'n el 11HY¡ de
enero de 19i2,... .

MINISTERIO DE corvfERCIO

L, 1;1 S1JDÚrea 1:

Eacdao. ,¡Gadus morh:ua L ...
L::gI"; in,) ,,\1ü1anogrammus aegJd'[nus L ..
C,,¡ijjnLÜl. "~-)ebHstes."

-- íh\I;'lth F~ct{¡!L "Hippoglossus lüppoglossus.•
_:'--:"1811'.10. "Glytoc~ph,lÍU3 c.vnolüssus tU."
l'bl1¡H [,:neric'lJ:iI.l. ~H¡:ppogl("¡::isGjdps platessoides (Fabl .•
b_,-,ji 1)11 I del Norte. ~'R",in.hHnl\Lrs bppoglossuides PNalbL.

2 En 1;1 sulJérea 2:

B¡\Ca:HO. o,Cuau'i morhua L.~

E,!(Í':;j¡w. ·,Melunogrammus fH:'.;.;'lefinus L. ...
(;,:t!lil1F>!".,ScbHsles marinus tU."
Ua!j¡jut-.Fln¡cin. "¡-üppoglossus hippogrosstls.,.
_Ivh:ndo...Glyto<.:cphalus cynoglossus {U."
Plaiij;¡ ~Jnwricana. <,l-Eppoglos;¡-o-¡dcs platessoidcs (Pub).'"
!:'iL"¡lik'[ dd Norte. "Reinhai'C1:ius hippoglo5SiJides {WalbJ.~

En el Reglamento de la Pese," ~on ArL',,; dc Arras\1''2", c¿\; '7 02
julio de 1962 ("Boletín Oficüll del EStado, ¡ÚIH1ül,-) _w-g} y en las
Ordenes ministeriales de 24 de octubre de 1968 y 23 do febrero
de 1970 (..Boletín Oficial del Estado» número~ 271 y 54, res
pectivamente), se recogieron las normas l'cguladoras dictadas
por la Comisión Internacional de Pesqucl"ia del Atlántico Nor~

oeste íI. C. N. A F.}, cuyo Convenio fue ratificado p-or España
en 20 de abril de 1951, para el ejercido de la pesca én la ZOna
que comprende el mismo.

Posteriores modificaciones fl. dichas nOl'lnil.". acoreadas du
rante las reuniones anuales celebradas por tos paises miembros
del Convenio, aconsejan la conveniencia de ro fundir en una
sola Orden las normas vigent.es en estas pesqe:er:iLHi. a fin de
facilitar el conocimiento de las mismas a !(\. flota pesquera
que opera en el area de que se trata.

En atención a 10 expuesto, este Minisicl'i ü , vi'~to el i"forme
emitido por 01 Consejo Ordenador de Tn!ll3pOneS Marítimos y
P$sca Marítima y de conformidad con la propl,es[:a de !a Sub
secret.aría de la Marina Mercante. ha tenido a bien dispona-r:

Articulo LO Se declara de obligado CUlilplüniento patu los
buques nacionales las normas reg1.tluctoras establecidas p{l.ra las
pesquerias comprendidas en el área del Convenio de Pesca del

Lv.; (,-11:),';;11<)-':; rninimo$ do las manas en lBS redes, medi~

da;; con el calihlador espec:lflcado én el punto 2, serán los
s¡gai.ente,;

(Walb).~

l\Valbl.o

IWalb),.
(Fabl ...

,Gi.,dU.5 morhua fLl ....
Mclanográmmu3 a'~gjefil111s L.a

"Líllli1nda fel'ruginea (SorcrJ_"

Hacnj,:w.
Egklino.
Um¡<lilr1a

lbC:l¡LO ,G",dus modllla L~

rC1cflnú ,J...telanogramnms i'_i';;ldiLus L ....
- Ci.:tUiJ.wLL ,-Sebastés mr:r:fr!.Is tu"

Hnjii:;ut-Fleli>n. "Hippoglo~sus h¡ppoglosS1ls_*
;\>18J1GO. ,,(;lytocephalus c:'-'110f.:1o,;us (LJ.~

Lillwncta. ",Limanda ferrugincft (Storerl.~

PIar ¡jn americana. ~Hippoglossoides platossoides
Hnlíbuf dc\l Norte. ~H8¡nhardtius hippog]ossoides
Pa1rTo d"olldChiu,; virens (U,,,
Lo(;hn. ,lJ:-oplJycys tenuis (Mit-e!1) ...

B¡1Cil!üO. "G-ndus marhlla (U ..
--- 'Egkfino, "Mdal1ogrammus nc¡:defins L.e.
- l'vlendo. ~Gj} tocephalus cYIlogiosSllS L.".

Unl:'lnda. "Limanda ferrllgíñefi ISoie¡).'"
Fulsfl platiia ~Psendopleul'O nectc-s !.lmericanus
Phuijcl amencana. "Hippog¡ossoid0S piatessoides

Ir, que se
\'oraeste

ORDEN ele 14 dG diciernon:' ,1' /f)('i 1>;1
regulan las Pesque! ios de! A i ,'Úlj I ic(;
(J. C. N. A. P.)

Ilus[rÍ':'imos sOllores;

Material de la red

Manila o cualquier otro material no mendOl1H.do a con-
tinuación .

Algodón, cáflamo, fibras do poJianuda o P-OJiéslCI"

Subftrt-a. S'.• úúrca Sub¡'u'ell. Subitre-a Subárea
¡ - 3 4 5------_.-

1;:\0 mm. 13_0 mm 130 mm, Jl4 mm, 114 mm.
(l)

120 mm. 1:.20 mm 120 mID. lO.'} mm. 105 mm.

H) Excopto pura la CHplt¡¡;j de la Jim¡ll1('
NOTA.-EsÜH; medidas CO!"lPS!i(\l\C"·"l -a red

y ~f,c;as.

y
ddw¡'ún ll,,;_,r~~' 6, ¡;-'\,

por .lo {-{u<, ;1'. ;J-" ; n
,j ;_00 S'-"HIft n:aterial d~ h n,(1.

q¡:si(krars" sw; eq\li\-a.k-nt-,°'o' c\lanc'u se ];lidan .nucnts

2. La medida de ltl.~ mallas Si: efcdu{(rú (.(lD un Caíbn.ldOi'
pl&no de forma de cuña qUé? j.(~nga unh dis1T!uwckll't dQ dos
tLntímC'iros cada ocho cent.imetros, y un espesor de 2_,1 mili'

~nct.ros in! ,_uucbndo}o en la mallu Lon !ll1a presión o P€sO de
c!.nco k¡).Jh_'Umos (anexo VL

3. 81 :'H1Hlilo de las mallas a qU(; se fEi'iere el punto uno,


